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Ve morenista resolución inconstitucional

DesestimaMier
fallodelTEPJF

Descarta diputado
por ahora meter

a MC y al PRD
a la Permanente

MARTHA MARTÍNEZ

Es “inatendible”la resolu-
ción del TribunalElectoral
del PoderJudicialde la Fe-

deración (TEPJF) sobre la

integraciónde la Comisión
PermanentedelCongresode

laUnión,afirmóayerIgnacio
Mier,coordinadorde lafrac-
cióndeMorenaenlaCámara

deDiputados.
“ParaMorena es inatendi-

blela sentenciadelTribunal,

por considerarlainconstitu-
cionaly ambigua”,indicó,de
acuerdoconuncomunicado.

Según el morenista,el
TEPJF violenta de nueva

cuentael marcoconstitucio-

nal,al instruira la Juntade

CoordinaciónPolíticadeSan

Lázaromodificarla integra-
ciónde laPermanente.

La resolución,dijo,vio-
lentalos artículos50 al 79

delaConstitución,queentre
otrostemas,hacenreferencia

a la integraciónde lasCáma-

rasdelCongreso.
queseríainconstitucionalquelaJuntadieracumplimientoalasentencia,porqueelplenode San Lázaro sería, comoórganodeliberativosuperiordelPoderLegislativo,la úni-ca instanciafacultadaparatalefecto.Agregó que el resoluti-vo tambiénresultaambiguo,porque no establecea québancadade lasqueya seen-cuentran sele

quitaráunaposiciónparaen-
tregárselaaotropartido.

“La resolucióndelTribu-
nalElectoralcarecedecerte-
zajurídicapuesno puntuali-
zaaquégrupoparlamentario
de los que estánrepresenta-
dos en la Comisión Perma-
nenteseledespojarádeuna
posición para entregársela
a otropartido,por loqueel
resolutivoresultaambiguo”,
señalóellegislador.

No obstante,indicó que
peseaesosargumentos,has-
taqueseconozcalaopinión
de la DirecciónJurídicade
la Cámarade Diputados,así
comoloqueacuerdelaJunta
de CoordinaciónPolítica,se
podrádeterminarsi es aten-
dibleo no la resolucióndel
TribunalElectoral.

Los magistradosdelaSa-
la SuperiordelTEPJF orde-
naron el pasadomiércoles
queantesde la próximase-
sión de la ComisiónPerma-
nentese incorporeen su in-
tegracióna MC y alPRD.

Lo anterior,después de
que la Cámarade Diputa-
dos incumplióla resolución
emitidaporelpropioTEPJF
en eneropasado,la cualor-
denóqueen la próximain-
tegraciónde la Permanente,
las diputacionesestuvieran

representadasconformeal
principio de máxima repre-
sentación.efectiva.

“Se ordena que de in-
mediato,antesde la próxi-
mareunión,semodifiquela
composicióndelaComisión
Permanenteconformea lo
señaladoenlasentencia.

“Seapercibea la Jucopo
y a la Mesa Directivapara
cumplir la sentenciaprinci-
palyestasentenciaincidental
en los términosprecisados”,
indicala resoluciónaproba-
dapor mayoríaelmiércoles
por los magistradosde laSa-
laSuperior.

La nueva sentenciacon
laordendecumplimientode
laPermanentesedioantein-
cidentesde inejecuciónpre-
sentadosporMC y elPRD,a
loscualeslosmagistradosles
dieronla razón.
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PONEN PLAZO
El fallodelTEPJF debe ser atendido por laJunta
de Coordinación Políticay la Mesa Directiva,
a las que se instruyó:

Modificarlacomposición
de la Comisión Permanente,
conforme a lo señalado
en lasentencia.
El ajustedebe realizarsean-

PARIDAD

 
tes de la próxima reunión,
el miércoles15de junio.
Las bancada de MC y PRD
deberán ser incorporadas
a la Permanente.

ElTEPJF también ordenó a laCámara baja:

Aprobar reglaspara cumplir
con laparidadde género
en laspróximas integracio-
nes de laPermanente.
Informara laCorte
de la inaplicación

de uno de losartículos
modificados de la Ley
de Medios de Impugnación.
El artículoimpideque se
impugnen por la vía electo-
raldecisionesdel Congreso.
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DesdeñaSheinbaumsancioneselectorales
La Jefa de Gobierno, Clau-

dia Sheinbaum, dijo que no
lepreocupaestarincluidaen
la listade gobernantesy fun-
cionariosqueviolaronlaLey
Electoral al realizar propa-
ganda gubernamentalduran-
telavedapor larevocaciónde
mandato.

Esto, luego de que el Tri-
bunal Electoraldel Poder Ju-
dicial de la Federación acre-

ditó la promoción indebida

de 17 gobernadores duran-
te el proceso de revocación

de mandato,entre los que
se encuentran Sheinbaum y

sus pares de Tabasco, Colima,

Veracruz, Guerrero, Morelos,

Nayarit,BajaCalifornia,Baja

CaliforniaSur,San Luis Potosí,

Puebla, Michoacán, Campe-

che,Sinaloa,Sonora,Chiapas
y Tlaxcala, quienes publica-
ron un desplegadoafavordel
Presidentede la República.

Por ello,se deberá inscri-

bir a las personas servidoras
públicas sancionadas en el
Catálogo de Sujetos Sancio-
nadosy darvistaa los congre-
sos locales respectivospara
que determinensu situación

jurídica.
Al respecto,Sheinbaum

ironizó sobre la sanción, de-

fendió su propagandahacia
elPresidente,sonrióy sedijo

despreocupada.
“Nosotroshacemosloque

nos dicta nuestra conciencia.
Y estamos convencidos,no
solamente que no violamos

ninguna Ley Electoral,sino
que estamos contribuyendo
al proceso democrático de
nuestro País”,respondió.

Claudia Sheinbaum, Jefa de Gobierno

AN Lo más importante es que los jobemadores,

gobemadoras estamos unidos, de la Cuarta

Transformación estamos unidos".
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JURÍDICAMENTEESAMBIGUA:IGNACIOMIER

“Inconstitucionaleinatendible”,ordendel
TEPIFdedarlugaraMCenlaPermanente

Violenta artículos 50 a 79
de la CartaMagna, señala
//Morena llama a acto en
Tolucaeldomingo para
mostrar fuerza rumbo a 2023

VÍCTOR BALLINAS Y
ROBERTO GARDUÑO

Para Morena “es inatendible” la
sentencia del Tribunal Electoral
delPoderJudicialdelaFederación
(TEPJF), que obligaa la Junta de
Coordinación Política(Jucopo)de
laCámaradeDiputadosaotorgarle
un lugar aMovimiento Ciudadano
(MC) en la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión, sostuvo
el coordinador de esa bancada en
San Lázaro, Ignacio Mier.
Manifestó que la resolución del

TEPJF es“inconstitucionaly ambi-
gua”,alordenaralaJucopointegrar
a un diputado deMC en la Perma-
nente,yaqueviolentalos artículos
50 a 79 de la ConstituciónPolítica
delos Estados Unidos Mexicanos.
Por otra parte, el dirigente na-

cional de Morena, Mario Delgado,
convocó a sus militantes y seguido-
res a participar el domingo en un

actomasivo en el centro de Toluca,
para demostrar su fortaleza con
miras a la elección para goberna-
dor, en 2023. El acto titulado Uni-
dadymovilizaciónparaquesiga la
transformación, también convoca
a funcionarios federalesy sectores
quesehanmanifestadoen favorde
esaopción política.

Mier señaló que desde su punto
de vista,“elfallodelTribunal Elec-
toral carece de certeza jurídica,
pues no puntualiza a qué grupo
parlamentario de los que están
representados en la Permanente
se despoje de una posición para
entregárselaa otro partido,por lo
queelresolutivoresultaambiguo”,
subrayó.
El coordinadormorenistaexpli-

có que sería inconstitucional que
la Jucopo diera cumplimiento a
esa sentencia, porque el pleno de
la Cámara de Diputados sería,co-
mo órgano deliberativo,superior
del Poder Legislativo del Estado

mexicano, la única instancia facul-
tadapara tal efecto.
Luego de analizar el fallo, dijo

que esperará la opinión de la Di-
rección Jurídica de la Cámara de
Diputados, así como lo que acuer-

de la Jucopo, para determinar si
es atendible o no esa decisión del
TEDBJF.
Por otra parte, el coordinador

de los diputados de MEC,Jorge
Alvarez Máynez, escribió en sus

redes sociales: “La Constitución
estableceque las decisiones de la
SCJN y delTEPJF son inatacables.
Es gravísimo queMorena califique
como inatendible una sentencia
constitucional”.
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Es “inatendible”fallo
del TEPJF:Morena

MIER VELAZCO
ARGUMENTA
que no es factible
dar un lugar
a Movimiento
Ciudadano en la
Permanente

POR XIMENA MEJÍA

mejiagimm.com.mx

El coordinadorde los dipu-
tados de Morena, Ignacio
Mier Velazco, expresó que
la resolución del Tribunal
Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (TEP-
JF)sobrela integraciónde
la Comisión Permanente
delCongresodelaUniónes
“inatendible”.

El líder de la bancada
morenista en San Lázaro
acusó al Tribunal Electoral
deviolentar los artículosdel

50 al79delaConstituciónal
instruira la Juntade Coordi-
naciónPolítica(Jucopo)de
San Lázaro modificarla in-
tegracióndelaComisión.

IgnacioMier sostuvoque
seríainconstitucionalquela
Jucopodieracumplimien-
to a la sentenciaporque el
pleno de San Lázaro sería,
como órgano deliberativo,
superiordelPoderLegislati-
vo, que es la única instancia
facultadaparatalefecto.

Mediante un comunica-
do,agregó que el resoluti-
vo tambiénresultaambiguo
porque no establecea qué
bancadadelasqueya seen-
cuentranrepresentadasse
le quitará una posición para
entregárselaaotropartido.

“La resolución del Tri-
bunal Electoral carece de
certeza jurídica, pues no
puntualiza a qué grupo par-
lamentariode los queestán

representadosen la Comi-
sión Permanentese le des-
pojaráde una posición para
entregárselaa otropartido,
por lo que el resolutivore-
sultaambiguo”,indica.

El diputadodijoque es-
perará la opinión de la Di-
rección Jurídica de la
Cámara de Diputados, así
como lo que acuerdela Ju-
copo paradeterminarsi es
atendibleo no laresolución.

El Tribunal ordenó el
miércolesla integraciónde
la Comisión Permanente
cumpliendoconelprincipio
de máxima representación.

Desde enero de este
año, el Tribunal Electo-
ral ya había ordenado que
en la siguiente integración
de la Permanenteestuvie-
ranrepresentadostodoslos
gruposparlamentarioscon-
formeal principiodemáxi-
ma representación efectiva.
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(6
DIPUTADOS DE MORENA 



El Financiero

Sección: Nacional Página: 38

2022-06-10 01:51:37 133 cm2 $15,010.17 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Mier desoye alTEPJE:
MC nova a Permanente

“GRAVÍSIMO” QUE NO LOACATEN,DICEÁLVAREZMÁYNEZ

Sentencia del
Tribunal Electoral es
“inconstitucional y
ambigua”, señala

VÍCTORCHÁVEZ
vchavezQaelfinanciero.com.mx

El coordinadorparlamentariode
Morena en laCámara deDiputa-
dos,IgnacioMier,advirtióque“es
inatendible”la resolucióndelTri-
bunal ElectoraldelPoderJudicial
delaFederacióndeintegraraMC al
órganodelaComisiónPermanente
delCongresodelaUnión.
Explicó que “lasentencia”del

Tribunal Electorales “inconstitu-
cionalyambigua”,porque“violenta
elmarcoconstitucional”-al instruir
alaJuntadeCoordinaciónPolítica
delaCámaradeDiputadosqueinte-
greun legisladordeMC alaComi-
siónPermanentedelCongreso de
laUnión- y “violentalosartículos
del50 al 79delaConstitución”.
Expuso que“seríainconstitucio-

nal que laJunta deCoordinación
Políticadieracumplimientoaesta
sentencia,porqueelplenodelacá-
marasería,comoórganodeliberati-
vosuperiordelPoderLegislativodel
Estadomexicano,laúnicainstancia
facultadaparatalefecto”.
Mier Velazco planteó que “la

resolucióndelTribunal Electoral
carecedecertezajurídica,puesno

puntualizaaquégrupoparlamen-
tariodelosqueestánrepresentados
en la Comisión Permanentese le
despojará de una posición para
entregárselaaotropartido,por lo
queelresolutivoresultaambiguo”,
indicó.
En respuesta,elcoordinadorde

MC en San Lázaro, JorgeÁlvarez
Máynez, calificó de “gravísimo”
queMorenaseniegueaaceptaruna
sentencia“inatacable”delTribunal
Electoral.
Explicó que “la Constitución

establecequelas decisionesdela
Suprema Corte de Justicia de la
Nacióny delTribunalElectoraldel
PoderJudicialdelaFederaciónson
inatacables”.


